
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

Palacio de Justicia 5°Piso Calle 14 Carrera 14-Email: j03cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co-5802998 
 

Valledupar, diez (10) de mayo de dos mil veintiuno 2021 

 

Referencia: Proceso ejecutivo singular.  
Ejecutante: JOSE CARDENAS PATIÑO. C.C.1.733.181.  
Ejecutada: HERLINDA SILVA GUERRERO. C.C.37.750.583.  
Radicado: 200014003003 2018 00186 00. 

 

En atención a la petición que antecede, presentada con el fin de que se designe 

perito y se comisione para el secuestro del bien inmueble embargado en este 

asunto, es del caso reiterar lo dicho en el auto de fecha 17 de julio de 2018 que obra 

a folio 13 de cuaderno de medidas, en el cual se expresó que mientras no se aporten 

los linderos del bien inmueble que ha se secuestrarse no es procedente comisionar 

para tal fin. 

De otro lado, por Secretaría, córrase traslado de la liquidación del crédito 

presentada por la parte ejecutante.  

Notifíquese y cúmplase: 
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